
Sábado 4 de Octubre de 1875. 8

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALI! LOS MÜTBS, juras 1 SÁBADOS.

«wm. 1033.
■ro m: m» pública de 4 de agosto último, el plan । olvidando sin duda la importancia de su nota que ha dirigido á aquel depar- 

de aprovechamientos que debe regir ¡ deber; y el ministro que suscribe falta- tamento el encargado de Negocios
en esta provincia durante el ano fo-

Núm. 563.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

El Excmo. Sr. Ministro de Ja Gober-

restal de 1873-74, he dispuesto se 
subaste el arriendo de los pastos 
de los montes do Alcudia, denomi
nados Victona y San Martin, tasados 
respectivamente en mil pesetas los del 
primero y en seiscientas pesetas los del 
segundo.

La subasta tendrá lugar por pujas
nación en telegrama de ayer me dice:

«General Cebados se ha hecho cargo í mo á las once de su mañana ¿n las
del mando en Jefe del ejército que sitia 
á Cartagena. La situación de esta se 
hace cada dia mas insostenible. Las de
serciones de aquella plaza al campo si
tiador son cada vez mas numerosas.

Del cuerpo de Artillería solo quedan 
12 soldados dentro de Cartagena, el ba- 
lallon insurrecto de Mendigorria ha pre
tendido sublevarse por la escasez de ra
ciones y falta en el pago de sus haberes. 
Lainmensa mayoría de los rebeldes quie
re nndirse, propósito que solo impiden 
ios presidiarios de mayor condena, y una

. . , §auu uc neguuius
ría á su conciencia si encargado de que de Italia en España, pidiendo que 
la ley se cumpla no procurase por los , se proceda á la captura si fuese ha- 
medios de que dispone el restablecí- i bido del súbdito italiano Giuseppe 
miento del derecho, coadyuvando asi al, Cuccoli, natural de Pavía, habitante
pensamiento del Ministerio de que for-! en Milán empleado en la casa de 
ma parte. Preciso es, por lo tanto, resta- • Banca Nacional de Milán, que desa

pareció de este último pueblo el 30 
de junio pasado robando la cantidad

bleccr el imperio de la ley, y á la moro
sidad de algunos contribuyentes, asi 
como á los actos punibles de otras, opo
ner el oportuno correctivo, requiriendo 
severamente á los funcionarios del ór-

de 89.000 liras próximamente. Sus 
señas personales son: edad 54 años,

, estatura 1,65 centímetros, pelo ne-
; don judicial para que en los momentos gro, ojos oscuros, nariz gruesa, bar- 
1 críticos por que el país atraviesa no ol- ¡ ba clara, color moreno aceitunado y 

sobre-guarda de la comarca y una í video las importantes funciones de su ■ como seña particular habla solo el 
comisión del Ayuntamiento: actuará j cargo con desprestigio de su autoridad ¡ 
notario público si lo hubiere, y en 1 y en daño de ¡a patria. Al efecto fe-1 
su defecto el secretario de la corpo- ’ cuerdo á V.... la ley de 19 de julio de, 
ración municipal, sujetándose en to- ¡1869 é instrucción de 3 de diciembre 
do al pliego de condiciones que apro- ¡ del mismo año, así como la órden circu- 
bado, se hallará de manifiesto en , lar de este Ministerio de 28 de setiem- 
aquella Alcaldía. I bre ele 1870; esperando de su reconocí-

abiertas, el día 20 de octubre próxi-

casas consistoriales de Alcudia: pre
sidirá el alcalde con asistencia del

dialecto milanés.
Lo que comunico á V. Sí de orden 

del Sr. Ministro de la Gobernación 
á fin de que adopte cuantas disposi
ciones puedan conducir a logro del 
descubrimiento y captura del men-

. , ; . I hre de 1870; esperando de su reconocí- cionado italiano, dando aviso del
Ne se admitirá proposiemn alguna ; do celo que excite con urgencia el de resultado de sus gestiones.

que sea menor del tipo señalado. •. los funcionarios judiciales de ese terri-1 * ' ’ ' ' '
. . . En caso de no realizarse esta su- • torio, vigilándoles y exigiéndoles el más j

compañía del Batallón de Galvez que re- ■ basta por falta de licitadores, se ve- i estricto cumplimiento de sus deberes al 
sisten la idea de entregar la plaza. Al re- j rificará de nuevo bajo las mismas tenor de las disposiciones citadas, é in
gresar á ella las fragatas que bombar- • bases y condiciones el día 30 del ci- - • - - 
dearon á Alicante se produjo en los in-: lado mes.

En su virtud encargo á los señores

culcándoles al propio tiempo la necesi
dad imprescindible en que se hallan de

surreclos un gran pánico, pues cuando 1 Lo que lie dispuesto se publique \ prestar al Estado para la cobranza de 
esperaban que les traian grandes recur- ' en este periódico oficial para cono- i los impuestos el apovoque las leyes de- 
Sn« o» AnnAnt^rnn ,.An nno vnnUn paa a .̂aaIa ,a a 1a. a ..x a.,ía ! tcrm i o a u , y de castiga í todo a laque cou-sos, se encontraron con que venían con cimiento de las personas que quie-t 
averias y algunas bajas y en completa . ran interesarse en la licitación.
derrota. Estos sucesos han hecho mas Palma 26 setiembre de 1873.—El

alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, fuerza de [a Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura y en 
caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Palma L° de octubre de 1873.— 
P. O.—Emilio Linares. .

frave aun el estado de disolución en 
Que se encuentra Cartagena, estado que ; 
la le permitirá solo oponer una resis- i 
bncia débil y pasagera, hasta que el í 
Ejército leal recobre dicha plaza.

De las provincias invadidas por los

gobernador.—P. O.—Emilio Linares.

Núm. 565.
En la Gaceta de Madrid de 25 de se-

carlistas se tienen algunas noticias de ■ tiembre último se halla la siguiente cir- 
encuenlros pequeños y de escaso resul-' cular:

pero favorables á nuestras armas, 
"espucs de las derrotas de Alio y Ber- 
8a. la causa del Pretendiente ha entra-
10 eh un período de visible decadencia 

• el espiritu liberal comienza á levan- 
dTse poderoso para producir en un tér- 

que no puede dilatarse mucho la
I ^pleta derrota de ese partido tenaz v 
| Jático.»

Lo que he dispuesto hacer público pa- 
a conocimiento de los habitantes de es- 

1? Provincia. Palma 2 octubre 1873.— 
Linares.

Núm. 564.
* Sección de Fomento. — Montes. — 

' robado por el Gobierno de la Re-

j tra los intereses públicos y contra los 
! agentes de la Administración; advirtién
doles que el Gobierno, .sí como se ha
lla dispuesto á premiar su celo y servi
cios especiales, sabrá también exigirles

Si en todo tiempo es un deber consti
tucional contribuirá las cargas del Esta
do, hoy más que nunca se hace indis
pensable que todos los ciudadanos sin 
distinción de clase satisfagan el cupo de 
contribución que les corresponde según \ 
las leyes; pues de otro modo, falto el ¡ 
Gobierno de recursos, es imposible aten
der al restablecimiento del órden tan 
hondamente perturbado por los enemi
gos de la libertad. Muchas y repelidas 
son las quejas que han llegado al Go
bierno de alentados cometidos contra 
los agentes encargados de la recaudación 
de contribuciones, y también ha sabido 
con dolor que algunos Jueces municipa
les se han mostrado extremadamente 
apáticos en prestar á los encargados de 
la Administración los debidos auxilios,

en caso contrario la más estrecha res
ponsabilidad.

De órden del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo a V.... á los fines oportunos. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 22 de setiembre de 1873.—Del 
Rio.—Sres. Presidente y Fiscal de la 
Audiencia de....

Y he dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para su debida publi
cidad.

Palma 1.° octubre de 1873.—P. 0.— 
Emilio Linares.

Núm. 566.
El limo. Sr. Secretario general del 

Ministerio de la Gobernación con fe
cha 17 de setiembre último me co
munica la siguiente órden.

Por el Ministerio de Estado se tras
lada á este de la Gobernación con fe
cha 30 de agosto próximo pasado la

Núm. 567.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación con fecha 21 de agosto úl
timo dá conocimiento á este Minis
terio por el de Estado de la nota que 
le ha pasado el encargado de Ne
gocios de Italia á nombre de su Go
bierno, pidiendo que se proceda á la 
captura y entrega á las autorida
des italianas, caso' de ser habido, del 
súbdito de su nación Ludovico Lau- 
rent banquero que ha sido en Parma 
y acusado de quiebra fraudulenta; 
para cuyo efecto se acompaña testi
monio de la sentencia dictada en
rebeldía contra el mismo, y se es- . 
presan sus serias personales, que 
son: edad 54 años, estatura baja, pe
lo rubio gris, nariz afilada, color pá
lido y aspecto elegante.

Y hallándose consignado dicho de
lito en el párrafo lindel art. 2.° del 
Convenio firmado en Madrid el 3 de 
junio de 1868, para la recíproca en
trega de malhechores entre España 
é Italia, he de recomendar á V. S.
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2
de orden del Sr. Ministro de la Go
bernación, que se sirva dictar las 
órdenes oportunas para el descubri
miento captura y entrega á las au
toridades italianas de la persona^que 
se dice, dando aviso á este Ministe
rio del resultado de las gestiones que 
se practiquen.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de setiembre de 1873.— 
El secretario general, José M.a Ce- 
llcruelo.

Núm, 568.

basta 1868 venia arrastrando una exis
tencia azarosa, ora al servicio del abso
lutismo y la teocracia, ora al de las frac
ciones políticas que durante la época 
constitucional se disputaron el mando, 
nunca al de las fuerzas vivas y totales 
del Estado, comenzó á levantarse á la 
altura de su verdadero destino cuando 
la revolución de Setiembre conquistó 
para ella la categoría de poder público; 
y parecia que al advenimiento de la 
República, lógica consecuencia de aque
lla revolución, .había de adquirir, con el 
entero reconocimiento de los derechos

ALCALDÍA POPULAR
DE PALMA.

Próximo á terminarse el reparto 
general para cubrir el déficit del año 
económico de 1872 á 73 se avisa á 
todas las personas, que por descui
do ó cualesquiera otra causa no se 
les hubiese recogido el estado que 
repartió esta Alcaldia para la decla
ración de sus utilidades pasen por 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
al objeto de cumplir esta falta en el 
improrogable término de tres días, 
pues de ío cotrario les parará el per
juicio consiguiente.

Palma 26 setiembae de 1873.—El 
2.° teniente encargado, Juan Peri- 
cás.

Núm. 569.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Habiendo aspirado el plazo para 
la presentación de solicitudes para 
la plaza de secretario de este Ayun- 
tamiente, fueron presentadas las de 
los individuos cuyos nombres y ape
llidos se expresan.

D. Juan Carbonell y Buhóla.
1). Gaspar Perdió y Nadal.
I). Rafael Pérez Tejero.
Lo que se hace público por medio 

del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia por si alguien 
pretende presentar ante el propio 
Ayuntamiento alguna reclamación 
contra Inaptitud legal de los preten
dientes con arreglo á la vigente ley 
muncipai.

Maria veinte y siete de setiembre 
de 1873.—El alcalde, Miguel Guasch.

del hombre y con la consagración de 
todas las libertades, aquella importan
cia, aquel prestigio que sólo alcanzan 
las grandes instituciones en los pueblos 
libres.

Reivindicada la Nación en el pleno 
goce de su soberanía, natural era que se 
constituyese con arreglo á las más ám- 
plias doctrinas de la democracia moder
na en un verdadero organismo humano, 
uno y total, poro al propio tiempo vario 
y complejo; que mantuviese, con idén
tica justicia, asi el derecho de la colec
tividad como el derecho del individuo; 
que garantizase, en perfecta armonía, lo 
mismo los intereses generales y absolu
tos, que los particulares y relativos; 
viendo en los primeros el tronco y en 
los segundos las ramas del árbol glorio
so y fecundo de la nacionalidad espa
ñola.

De otra suerte, sin acabar para siem
pre con el estrecho espíritu de seda, 
con el menguado poder del privilegio, 
¿con qué títulos hubiera podido mos
trarse la República como el ideal, el 
desiderátum del derecho? ¿Ni cómo aspi
rar al amor, á la confianza de lodos los 
españoles?....

El poder judicial, intérprete y orácu
lo de la justicia, custodio de la vida so
cial, depositario y ejecutor de la ley, 
debia alcanzar en el seno de la Repú
blica lo que tan sólo ella puede conce
der, autonomía en su elevado Ministe
rio, libertad de acción en el ejercicio de 
sus funciones, garantías de estabilidad é 
independencia en sus Ministros, sin cu
yas condiciones la justicia se torna en 
tiranía, la razón en arbitrariedad, el im
perio providente del derecho en el bár
baro imperio de la fuerza.

Grandes habían de ser, por consi-

mente por la conservación y aumento 
de las conquistas adquiridas; amparar 
con ellas los legítimos intereses de la 
patria; facilitar con su establecimiento 
y arraigo el camino de las nuevas refor 
mas; esterilizar la obra do la rebelmn, y 
considerar ante todo que en los pueblos 
democráticos su más alta misión no es 
otra que la de guardar integro y puro el 
sagrado depósito de la Constitución po
lítica del país, cuidando de quesecum- 
pla ineludiblemente, y poniéndola al 
abrigo de las invasiones de los demás 
poderes del Estado: de manera que sea 
el lazo de unión é intima concordia en
tre todos los partidos, la salvaguardia 
absoluta de la sociedad, el arca santa de 
as libertades públicas.

Para llevar á cabo tan ardua como 
sublime empresa, para cumplir por en
tero tan augustos deberes, dispone hoy 
a administración de justicia de pode- 
'osisimos medios de que ántes carecía. 
Tiene más independencia, mayor de
sembarazo en el ejercicio de sus funcio
nes, y cuenta también con la inamovi
lidad de sus jueces; esa inamovili-

— P. A. del A.—Juan Carbonell, 
cretario interino.

se-

Núm. 570.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia del distrito de Palma.

En la Gacela de 1 7 del actual recibi
da hoy en este Tribunal, se hallainserta 
la siguiente

Elevado al
Justicia de la

Circular.

Ministerio de Gracia y

guíente, las reformas que debiera sufrir, 
tanto nuestro derecho civil y criminal 
como la organización de los Tribunales, 
para que aquel respondiese á las nece
sidades de la nueva sociedad, y estos al 
encumbrado carácter de verdaderos Tri
bunales de la Nación. No cumple ahora 
al Ministro que suscribe reseñar las sa
ludables reformas llevadas á cabo, ni 
tampoco las que, en su sentir, deben 
muy luego plantearse. La honda turba
ción de los tiempos que alcanzamos, las 
fratricidas luchas que ensangrientan 
nuestro suelo, las apremiantes atencio
nes del órden y tranquilidad públicos, 
la escasa cohesión que ofrecen las fuer
zas naturales del país imposibilitando 
su constitución definitiva, hacen que se 
retarden más y más cada día aquellas

dad que nuestro Aragón, adelantán
dose en mucho á la celosa Inglaterra, 
pedia ya en 1442 para sus Magistrados; 
esa inamovilidad, consignada en todos 
nuestros Códigos fundamentales, pero 
muy rara vez cumplida; esa inamovili
dad, que ha pasado á ser un hecho en 
España desde el establecimiento de la 
República, y que, levantando al poder 
judicial sobre los mezquinos intereses 
de las fracciones políticas, convierte al 
Magistrado de humilde instrumento de 
una parcialidad en Magistrado de la Na
ción, ofreciéndole la estabilidad en su 
ministerio que en manera alguna podrá 
asegurarle la movediza fortuna de los 
partidos.

Mas no se olvide por un solo momen
to que la exaltación de la Magistratura 
supone necesariamente en ella mayores 
deberes; que la estabilidad implica res
ponsabilidad; que el Magistrado español 
debe ser tanto más inamovible, cuanto 
sea más responsable. Si se le eleva á la 
más augusta dignidad que puede el hom
bre ejercer sobre la tierra, no es para 
que el derecho se convierta en sus ma
nos en servidumbre; para que entregue 
al vergonzoso mercado de las pasiones 
la honra y la vida de sus conciudada
nos, sino para que cerrando sus oidos á 
toda prevención insensata, despojando 
su corazón de todo egoísta impulso, se
reno como la razón, impasible como la 
ley, enérgico como la conciencia, defi
na el derecho, defienda la paz pública,

espera confiadamente que en tan angus
tiosos momentos los Tribunales de jus
ticia habrán de elevarse á la altura de su 
misión, cuidando con mayor celo, con 
mayor eficacia que nunca por el sagrado 
depósito del derecho que les ha sido en
comendado, guardando fielmente la jus
ticia, interpretando sabiamente la ley y 
aplicándola con la rectitud que su heroi
co ministerio les impone; haciendo ver 
que si la República osla primera en de
fender los derechos humanos, es tam
bién la primera en proclamar los debe
res y en hacerlos cumplir, lo mismo al 
fuerte que al débil, al rico que al indi
gente, al gobernante que al gobernado.

Asi lo hará V.... entender á lodos los 
funcionarios del territorio de esa Au
diencia; previniéndoles que el infrascri
to se propone la entera observancia de 
la Constitución del Estado, haciendo 
que caiga inexorable todo el peso de la 
ley sobre aquellos que hubiesen descui
dado en algún modo el cumplimiento 
más estricto de nuestra vigente legisla
ción, así como solemnemente se obliga 
á manlcñer con inquebrantable firmeza 
en sus puestos á aquellas otras celosas 
Autoridades que cifren sus más altas 
miras en la absoluta práctica de sus de
beres, en el triunfo de la justicia, en la 
prosperidad y ventura de la patria.

Sólo de esta manera, aunados los es
fuerzos de la Asamblea Constituyente 
con los del Poder judicial, de este con 
los demás Poderes de la República, al- 
canzaiá feliz término la comenzada obra 
de nuestra regeneración social, y con 
ella las reformas jurídicas por tanto 
tiempo deseadas.

Dios guarde á V.... muchos anos. 
Madrid 13 de setiembre de 187.3.—Luis 
del Rio.— Sres. Presidentes del Tribu
nal Supremo y de las Audiencias.

Y de órden del Exmo. é lllmo. Señor 
Presidente de esta Audiencia se publica 
dicha circular en el Bolctin oficial para 
que llegue á conocimiento de los Jueces 
de 1 .a Instancia y Municipales de este 
Territorio para su cumplimiento.

Palma 26 de setiembre de 1873»/ 
Miguel Lco.

Núm. 571.

__________ República cuando estaba 
bien lejos de codiciarían señalada hon
ra, el infrascrito estima necesario diri
girse al poder judicial de la Nación in
vocando su valioso y no desmentido
concurso para la salvación de los intere
ses permanentes de la sociedad, hoy 
que atraviesan amargos dias de prueba, 
no sólo la República, sino la libertad y 
la patria.

La administración de justicia, que

urgentes y necesarias reformas, con no
table daño de la administración de jus
ticia y grave menoscabo de los salvado
res principios de la República.

Miéntras no luzcan las serenas horas 
de la calma apetecida, en tanto que Es
paña, vencedora de los peligros por que 
hoy atraviesa, no pueda convertir de 
lleno su atención á estas capitalísimas 
mejoras, deber, y deber supremo es de 
los Tribunales de justicia, velar celosa-

el honor y el reposo del hogar domés
tico; y para que, héroe de la justicia, 
mártir del deber, arrostre todos los pe
ligros y aun la muerte misma ántesque 
ultrajar coo punibles hechos la majestad 
de su loga.

Esta responsabilidad, grande en todo 
tiempo, os inmensa en periodos difí
ciles como el presente, cuando una y 
otra demagogia conspiran desbordada- 
mente contra el orden, la seguridad y 
la vida de la Nación, y cuando por esto 
mismo es más necesario que todos los 
poderes públicos, haciendo un esfuerzo 
por demás supremo, conjuren tan graví
simos riesgos; impidiendo de este modo 
se frustre la grandiosa revolución em
prendida, y que el país no se constituya 
por completo bajo la égida salvadora de 
la República. ,

El ministro que suscribe, inspirándo
se en los altísimos deberes que ha con
traído ante la ley y ante la patria, y dis
puesto á cumplirlos con entera energía,

Uon Francisco de Paula Puig, )uc: “6 
primera instancia del distrito de l6 
Catedral de Palma.

Por el presente se cita, llama y empia' 
za á todos los que se crean con derecho 
á heredar á D. José Morey y Bisbal, 
falleció en esta ciudad dia treinta y uo0 
de julio de mil ochocientos setenta y 
dos, comparezcan á deducirlo en los a*1' 
los juicio de ab-inlestalo del mismo M0' 
rey, dentro el término de treinta d*3’ 
á contar desde el siguiente al en qo 
se inserte este edicto en el Boletín oír 
cial de la provincia; en la inteligcn6* 
de que pretenden ser herederos del 
nado sus hijas l).a Maria Josefa. 1 
Asunción y l).a Concepción Morey । 
Sancho. , v

Palma veinte y dos de setiembre 
mil ochocientos setenta y tres-—'‘rr* ¡, 
cisco de Paula Puig.—P. S. M., E1 
que Bonet.
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Núm 572.
Por el présenle so cita, llama y a 

plaza á los que se crean con 
heredar á Ignacio Tomás y Tocho, * tfl) 
cido en esta ciudad dia veinte y

“(te 
ícu

^5

•rá
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de junio de mil ochocientos sesenta y 
siete, para que en el término de treinta 
dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á deducirlo 
en los autos juicio de ab-intestato de 
dicho Tomás, pues de lo contrario les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
en la inteligeucia que pretenden ser sus 
herederos sus hijos María, Antonio y Ma
tías Tomás y Bujosa.

Palma veinte y cuatro setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Fran
cisco de Paula Puig.—P. S. M., Enri
que Bonet.

Núm. 573,

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza, á todos los que se con
sideren con derecho á heredar á Tomás 
Sastre y Bordoy natural y vecino de la 
villa de Espurias, para que comparezcan 
¿deducirlo dentro el término de veinte 
días en los autss juicio de intestado de 
dicho Sastre, promovido por Tomás Sas
tre Mir, fallecido aquel en veinte y tres 
de febrero de mil ochocientos sesenta, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma veinte y cinco setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres. —Fran
cisco de Paula Puig.—Por su manda
do, Ramón M.° Ballcster.

Núm. 574.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con -derecho á heredar á don 
Sebastian Ballester y Roig de este 
vecindario, fallecido intestado en 
diez y siete de octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis, para que com
parezcan á deducirlo en este Juzga
do dentro el término de veinte di as, 
por quedar asi mandado con provi
dencia de esta fecha en los autos jui
cio de intestado de dicho 1). Sebas- 
dan Ballester promovido por su hijo

Francisco Ballester y Cabot.
Palma veinte y dos setiembre de 

Jiil ochocientos setenta y tres.— 
francisco de Paula Puig.— Ramón 
Io Rallester.

Núm. 575.

1 Manuel Guasp ij Pujol juez munici- 
i pal suplente del distrito de la Cate
! dra! de la ciudad, de Palma provincia 
• de las Paleares, enea,rejado de la ju- 
• dicatura.

>. , Por disposición de este Juzgado 
. sacan á pública subasta por tér- 
i ^no de ocho días á contar desde la 
. wblícacion de este edicto en el Bo- 
i f-'in oficial de la provincia, varios 
¡ gobios de casa embargados á Don 

^rpardo Simonet en ¿1 espedien- 
? íe juicio verbal (¡ue contra él se 
-^seguido por D.8 Carolina Alvarez 
• ¡"h'c pago de cuatrocientas setenta 

(¡ Clnco pesetas, cuya relación yjus- 
obran en poder del corre

r Andrés Serra. Quien quisiera 
postura á dichos muebles, 
á los estrados de esto Juzgado

; del Sol número treinta y ocho 
PLv la siguiente al en que fina el 

" iaZoJnarcado, para cuyo dia que- 
d l¡r¿Senalado el remate, y se le admi-

1 S1endo arreglado á derecho, ad

virtiendo que serán de cargo del 
comprador los gastos de subasta y 
remate.

Palma veinte y cinco setiembre 
de mil ochocientos setenta v tres.— 
Manuel Guasp.—P. S. M., Francisco 
Garau, secretario.

Núm. 576.
I). Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita llama y 
emplaza á todos los que se crean con de
recho á la herencia de Maria Ripoll y 
IJambias fallecida ab-intestato en la vi
lla de Fornalulx en primero de julio de 
mil ochocientos cuarenta y seis para que 
en el término de treinta di as comparez
can á este Juzgado á deducirlo, y no ha
ciéndolo asi les parará el perjuicio de 
que haya lugar; pues así queda manda
do con proveído del dia de hoy recaído 
á instancia de Isabel Vicens en el espe
diente ab-intestato de dicha Maria 
Ripoll.

Palma veinte y tres setiembre de mil 
ochocientos setenta y-tres.—Francisco 
Maria Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomás.

Núm. 577.
Foreste primer edicto se cita llama y 

emplaza á lodos los que se crean con de
recho á heredar á Juan Salas y Morey 
natural de Alaré, que falleció intestado 
en el lugar de Son Serra término de es- 
la ciudad de donde era vecino dia veinte 
y cuatro mayo de mil ochocientos se
tenta y dos, para que dentro el término 
de treina días que se señalan se presen
ten á hacerlo valer en los autos de ab- 
intestato del mismo so esta instruyendo 
en este Juzgado y escribanía del infras
crito, á instancia de José Jaume en el 
concepto de marido de Francisca Ana 
Salas, y otros, apercibidos de lo que 
haya lugar.

Palma veinte y tres de setiembre de 
mil ochocientos setenta y lies.—Fran
cisco M.a Donnet. —Por" su mandado, 
Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 578.
L). Bernardo Sel leras y Colomar, juez 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

, Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia do 
los consortes Miguel Aloy y Campo- 
mar, é Isabel Maria Cifre y Cána- 
ves naturales de la villa de Pollen- 
sa donde fallecieron dia veinte de 
mayo de mil ochocientos sesenta y 
siete y veinte y seis agosto de mil 
ochocientos cincuenta" y tres res
pectivamente, ó tengan noticia de 
alguna disposición testamentaria de 
los mismos, para que en el término 
de treinta «lias comparezcan á de
nunciarlo ó á deducir su derecho, en 
méritos del espediente sobre decla
ración de herederos ab-intestato que 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se sigue á instancia de Fran
cisco, Antonio, Miguel y Martin Aloy 
y Cifre hijos de los referidos difuntos 
bajo apercibimiento quede no pre

sentarse les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Inca á tres de setiembre 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Bernardo Selleras.—Por mandato de 
S. S., Juan Bennasar.

Núm. 579.
Por el presente segundo edicto se lla

man á los que se crean con igual ó me
jor derecho á la herencia del difunto 
D. José Amor y Rolger fallecido ab-in- 
testalo en la presente villa de Inca, para 
que dentro,el término de veinte dias se 
presenten á deducirlo en los autos pro
movidos por el procurador 1). Juan Ca- 
taláá nombre de los hermanos. 1). Bar
tolomé, D.a Margarita, 1). Juan y doña 
Catalina Amer y Rolger y de la madre 
de los mismos D.a Catalina Rolger, asi 
en concepto propio como en el de legi
tima administradora de su otro hijo don 
Pedro, sobre declaración de herederos 
del espresado difunto, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á seis de setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres. — Bernar
do Selleras.—Por su mandado, Pedro 
Gotarredona.

Núm. 580.
Por providencia acordada en el dia 

veinte del actual, por elSr. D. Bernar
do Selleras y Colomar, juez de primeni 
instancia de la misma y su partido, en 
los autos juicio ab-iuteslato de Maria 
Homar y Fio!, casada, natural y vecina 
que era del pueblo de Alaré, y en el que 
falleció sin disposición testamentaria, 
se manda citar, llamar y emplazará ios 
que se crean con derecho á dicha heren
cia para que dentro de treinta dias con
tados desde la publicación de este edic
to, comparezca á ejercitar la acción que 
les compela en los referidos autos bajo 
apercibimiento de lo contrario de se
guirse adelante las actuaciones y parar
les el perjuicio que haya lugar.

Dado en Inca á veinte y dos de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Y.» B.0.—Bartolomé Solieras.— 
Bartolomé Verd, escribano.

Núm. 581.

Por el presente primer edicto se cita 
llama y emplaza, á los que so crean con 
derecho á la herencia de Antonio Ho
mar y Fiol, natural de h villa de Alaré, 
donde falleció dia catorce de enero de 
mil ochocierdos setenta y dos, ó tengan 
noticia de alguna disposición tcslamen- 
taria del mismo, para que en el término 
de treinta dias comparezcan á denun
ciarlo ó á deducir su derecho, en méri
tos del espediente sobre declaración de 
herederos ab-in testa lo que en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda se 
signo á instancia de su viuda Juana 
Ana Cloquell, como madre do Francis
ca Maria y Gerónimo Homar y Cloquell 
únicos hijos del difunto, bajo apercibi
miento que de no presentarse les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada cu Inca á veinte y dos de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Bernardo Selleras.—Por manda
to dcS. S., Juan Bennasar.

O
Núm. 582.

D. Francieco de Asis Ibañez juez de pri
mera instancia del partido de Mana- 
cor.

Hago saber: Que en la causa criminal 
que se instruye sobre allanamiento de 
morada y amenazas contra Miguel Mir y 
Sansó natural y vecino de esta villa y 
otros he dispuesto llamar por un solo 
edicto á dicho procesado emplazándole 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezca á este Juzgado á oir 
ciertas notificaciones apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya luga.

Dado en Manacor á diez y ocho de se- 
liembre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Francisco de Asis Ibañez.—Por 
su mandado, Miguel Aniel.

Núm. 583.
D Rafael Blasco y Moreno, juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente, se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á las herencias de Juan Carlos y 
Mendoza, de sus hijos Juan, Juana, Jai
me y Salvador Caries y Camps y de su 
niela Francisca Caries y Cabrises, natu
rales y vecinos de Cindadela y falleci
dos ab inlestato en la misma ciudad, el 
primero el veinte y nueve enero de mil 
ochocientos veinte y tres, el segundo el 
treinta diciembre de mil setecientos no
venta y cinco, la tercera el diez de ju
lio de mil ochocientos diez, el cuarto de 
dos setiembre de mil ochocientos cin
cuenta, el quinto el siete de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho'y la 
última el diez y siete febrero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, para que 
dentro de veinte dias que por segundo 
y ultimo término se les señala, compa* 
rczcan a deducirlo en este Juzgado en 
el juicio de ab-intestato dolos mismos, 
parándoles sino lo hicieren el perjuicio 
que hubiere lugar, en la inteligencia 
que hasta el presente no se ha presen
tado á consecuencia de dicho llama
miento persona alguna reclamando las 
espresadas herencias.

, Dado en Mahon á diez y seis de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
tros.—Rafael Blasco. —P. S. M., Juan 
Pons, escribano.

Núm. 584.

1). Juan Alies y Fcbver escribano del Juz- 
dodc primera instancia del partido de 
Mahon.

Doy fé y testimonio que en el in
cidente sobre pobreza de Inés Fuxá 
y Preto vecina de illa-Cárlos se
guido en este Juzgado y por mi ac
tuación, recayó la sentencia del tenor 
siguiente:

En la ciudad de Mahon á seis de 
setiembre de mil ochocientos setenta 
y tres. El Sr. D. Rafael Blasco y Mo
reno juez de primera instancia de la 
misma y su partido vistos los presen
tes autos.

Resultando (pie Inés Fuxá y Preto 
vecina do Villa-Cárlos representada 
por el procurador D. José de la Tor
re, solicitó la declaración de probre- 
za a efecto de litigar con Francisco 
Roca.
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Las direcciones generalesArt. 2.°

cito y plazas estarán á cargo de un mis-

Resultando que conferido traslado mismas funciones.que existían antes del, 
á Francisco Roca no compareció en decreto de 9 de,julm ulUmo.
ÍSa de^eñieJ? Estado

actuaciones en su rebeldia, no ha 
hiendo opuesto á la declaración so- j 
licitada el Ministerio fiscal.

Resultando de la prueba practica
da que Inés Fuxá no posee bienes 
de ninguna clase ni disfruta de pen 
sion de ninguna especie, viviendo 
del producto de su trabajo personal 
que no llega á una peseta diaria.

Considerando que conforme a lo 
dispuesto en el articulo ciento ochen
ta v dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil los Tribunales deben declarar 
pobres á los que vivan solo de un 
jornal ó salario eventual en cuyo ca
so se encuentra Inés Fuxa por ante

mo director.
Art. 3.° Queda suprimida la de sa

nidad militar, y el despacho de los asun
tos del cuerpo estará á cargo del secre
tario general del ministerio de la Gucira 
con el personal correspondiente de dicho 
cuerpo. ; ' , „

Art. 4.° El personal de las direc
ciones generales deberá limitarse pie- 
cisamente al que quepa dentro del cré
dito concedido en el presupuesto vi-

mi el escribauo.
Dijo que debia declarar y declara

ba pobre en sentido legal á Ines l uxa 
v Preto á la que se asista y defienda 
como á tal gozando de los beneficios 
que á los de su clase otorga e arti
culo ciento ochenta y uno de la ley 
de Enjuiciamiento civil sin perjuicio 
de lo prevenido para en su caso en 
los artículos ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y doscientos

gente., 3
Art. 5.° La plantilla de las direc

ciones se formará precisamente con el 
personal de las actuales secciones hasta 
donde alcance el presupuesto vigente.

Madrid veintiuno de setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres. El presi
dente del Gobierno de la República Emi
lio Castelar.—El ministro de la Guer
ra, José Sánchez Bregua.

Artículo l.° El cuerpo de artillería 
quedará organizado como estaba el 7 de
febrero último.

Art. 2.° Los generales, jefes y oficia
les que constituían dicho cuerpo el 8 de 
febrero del corriente año y deseen volver 
al servicio activo, lo harán presente a 
las autoridades militares de los puntos 
en que radiquen las secciones de tropa ó 
dependencias de artillería en que ser
vían. Dichas autoridades dictarán ¡as ne
cesarias medidas para que desde luego 
tomen posesión de sus destinos los ex
presados generales, jefes y oficiales; en 
la inteligencia de que los que no se pre
senten en el término de dos meses a 
contar desde la publicación de este de
creto, se entenderá que oblan por con
tinuar en la situación pasiva en que hoy 
se hallan, procediéndose en este caso a 
cubrir las vacantes. .

Art. 3.° Los jefes y oficiales que 
prestan hoy sus servicios en el cucipo 
de artillería serán colocados en la situa-

de la misma. .
Y por esta su sentencia deímitiva 

eme por la rebeldía de Francisco Ro
ca ademas de notificarse en los estra
dos del Juzgado y de hacerse notoria 
por medio de edictos se publicara en 
el Boletín oficial déla provincia di
rigiéndose al efecto el correspondien
te" oficio al señor gobernador civil 
asi lo proveyó mandó y firma el re
ferido señor juez de que doy le.— 
Blasco.—Juan Alies.

Y para que conste y obre los elec
tos oportunos libro el presente para 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y lo firmo en Maltón a 
qnince de setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Juan Alies, 
escribano.

apelante; , , . 1
Resultando que dicha orden fue dic- 

tafia de conformidad con el dictamen 1 
emitido en el asunto por la Sección de I 

-- --------- - — - - . - , .. Gobernación y Fomento del Consejo de | 
reemplazados por los oficiales facullati - 1 gs|ado.
vos á que se refiere el articulo anterior - »,Sbi(an(i0 quc el recurso interpues- 

Art, 4." Los sargentos primeros y ^Itanc suspen‘lió Lq
segundos 8 de fe- cumplimiento de U citada orden se ha-
brero último,"conservarán sus actuales lia r. suelto ya por el propio gobierno 
emóleos y podrán continuar lodos los Cn $9 de agosto próximo pasado, uic- 

.......... ........ . - i-iinorn i nue lo deseen en calidad de agregados á| lan(jo en virtud de apelación dirigida 
la venta de sesenta y nueve k qu secciones armadas del ¿ cslc centro por los interesados.

TenTa pb^s," parque, ,n—as, Resul|ando, segun sc desprende del'

dp aergon V noventa v ocho kilógra- fábricas y toda comisión en donde pue nfic¡o cnn qae )aComis¡on liroviaclal rc. 
ñ7s quinientos gramós dc id. de Id- dan ser empicados hasta que por a^antr m¡ii, ex¡icdien!e oril,en ,le la suspen. 
¡o que existen en la Administración güedad respectiva que Icnm ^Lue/ia sion para la resolución (pie procediera 
de Utensilios de esta plaza proeedem ^con^ónda ingresar como tenientes que en 5 de agosto cita lo concluyo el 
tes del hoceamiento de topas da c- .j[érecesen los mismos, sin perjuicio período elecloral en aquellas islas, 
de baja por inutüef’de que si por méritos distinguidos de Resultando que el acuerdo fué loma- 
clesecn -ntorcsai se Xen- ¿ue^ algún empleo, pasen a do cn scsion dá 12, y d expediente se
<11( rnW referida Administración servirlo al arma cn que figuren. remitió al gobernador en 23 del propio
Mkel cuartel denominado de las Art. 5.» . Los oQc.ales a que se - ag0St0i c„ cuyo l!ia no mainfiesla ha- 
Bóvedas el dia 18 dc octubre próxi- fiero el articulo an^,lf l p ó ial de ber cumplimentado la orden de reposi-
mo á las doce de su macana en cu- desde luego umir^ cion, „ n ,, acuerdo de (1 de julio

«•x^xs:«».- —xxs "eSk*««
Andrés Llabres. em eQ de tenientcs de la escala de arti- nadas de este Ministerio acerca del
_____ __ ________ ___________ ——I Hería. . I asunto han sido dictadas con arreglo 

r.om. niA np f A rnRRRA Madrid veintiuno de setiembre de mil á |a |elra y CSpíritu de las leyes.
MINISTERIO DE LA GUERRA. ochocientos setenta y tres.-El presi- Considerando a, n0 cumplir h

Articulo 1." So restablecen hs di- José Sanche a eg . I bs (ailas de desobediencia, castigadas
wcciones generales de las armas con las l '

Núm. 585.
COMISARIA DE GUERRA DE PALMA.

£7 Comisamo de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza.

cion que les corresponda según su pro
cedencia. á medida que puedan sei

M1NISTERIO DE LA GOBERNACION.

En el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Sania Cruz de la Pal- । 
ma de esa provincia, el cual pende en 
este Ministerio por virtud de recurso 
de apelación conira el acuer o de la 
Comisión permanente de 11 de julio úl
timo que suspendió el cumplimiento de 
la orden del Gobierno de la República 
de 30 do jimio anterior, mandado repo 
ner en sus funciones al Ayuniamiento

Hace saber: Que debiendo proce
derse en virtud de orden superior a 

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA. ] en el art. 381 del Código penal. 
puuLn Considerando que aun en el sopues-
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. l0 (je que esta no existiera por concep

tuar el acuerdo de 11 de julio tomado
En vista de Lis diferentes reclama- 1 con gujeciOn á la ley, ha faltado en el 

ciones llegadas á conocimiento de es- cumpiimiento del acuerdo, puesto que 
le Ministerio contra lo que viene oh- Lleudo terminado el período electoral 
servándose en la práctica de las lasa- I en » ag0St0 próximo pasado, ha de- 
ciones de cosías verifica 'as por algunos bi(lo pOSesionar álos suspensos el dia 
secretarios de Sala de justicia enaque-1 s^u¡en|é de coucbiído icho período 
líos Tribunales en que se hallayacons- le sjrvi¿ (|e escudo para no verifi- 
tituido este cargo con arreglo á lo man- antes.
dado en la undécima de las disposicio- I Considerando que al tomar el acuer
nes transitorias de la ley provisional 1^ de de agosto consecuente con 
sobre organiza'ion del poder judicial; I e| .anlcrjor debía estar ya en sus fun- 
el Gobierno fie Li República ha tenido c¡oües c| Ayuntamiento apelante, y que 
á bien disponer de conformidad á lo I |0 manificsla en su comunicación 
que la justicia y equidad ordenan, que del ^3 |0 cua| induce á creer que la 
los expresados funcionarios no perci- I repOsicion no ha tenido efec o ni aun 
bao derechos por duplicado en las di- eQ |a fcc|la acordada por ella misma, 
ligencias en que intervengan, toda vez inCUl-r¡endo en una nueva falla; , 
que los antiguos cargos de escribanos y considerando que según el arlícu- 
de Cámara y de relatores, cada uno de I cu|0 dc ¡a p.y provincial, los acuer- 
los que teman por separado señalados dos de ¡as Diputaciones deben ser co- 
los suyos correspondientes en los aran- raun¡eados al gobernador en término de 
celes de 28 de abril de 1860, han si- (erccro dia, y el tomado en 12 de agos- 
do refundidos en el ya citado secreta- 110 no ilatenido lugar hasta el 23 dejan

do pasar un interregno de 11 dias, lo 
cual implica una infracción manifiesta 
de dicho artículo: .

El Gobierno de la República ha re

rio de Sala de justicia.
Dios guarde áV. 1, muchos años. 

Madrid lo de setiembre de 1813 — 
dio y Ramos.—Sr. Presidente de la Au
diencia de,.... suelto:

l .° Que si no ha lomado posesión 
el Ayuntamiento últimamente electo de 
Santa Cruz de la Palma, entre inmedia
tamente en sus fuocioaes el Municipio 
apelante hasta que legalmente sea i ele
vado por aquel.

2 .° Que se pase áinforme del Lon- । seio de Estado este expediente con ar- 
I reglo "al artículo 50 de la ley pro

vincial para aplicar la pena que coi- 
responde á los individuos de la Lomi* 
sion provincial que á pesar de haber 
sido apercibidos por segunda vez, han 
incurrido, entre otras, en las tallas w 
desobediencia y negligencia en el cum- 
plimienlo de su deber, cuyos indivi
duos deben contestar inmedialamenu 
por conducto de V. 8. a los caigos 
que se le hacen en la presente orde

Y 3.° Dejar á salvo el derecho d, 
que se crean asistidos los apelantes pa
ra que puedan ejercitarlo ante los ir 

> 1 bunales en la forma que les vieren cu 
venirles respecto á la validez de 
elecciones municipales recienicmenj 
verificadas en dicha localidad, bidaN _ 
que el Gobierno de la República 
incompetente para cuten ’er de : 
mismas.

De orden, comunicada por el Si-* , 
nistro de la Gobernación, lo digo 
Y. S. á los efectos que se expresa 
Dios guar ió á V S. muchos anos. ■ 
drid 16 de setiembre de 
cretario general, José María G.llei 
—Sr. Gobernador de la provincia 
Canarias.

(Gaceta del 16 de setiembre i

PALMA.
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